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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambientál y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, co¡ fundamento en los articulos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley OrEánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4740-SPA'3725 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:.-.'

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana. a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los situientes hechos:

(...) Uno perro p¡tbult, tiene dos semonos completomente solo (...) estó s¡eñprc encodenodo y lloro (...) se

ve rnuy tr¡ste. 1...,) lHechos que tienen lugar en: Cerrada callejón de las Flores, número 45, colonia
Tetelpañ, Alcaldía Alvaro Obregónl (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Biencst r.nhn l ,"¡.:S":,¡É
La denuncia ciudadana se iefiere al maltrato animaldelque es objeto un ejemp,{4R9enino uW}fü*e"
caltejón de las Flores, núméro 45, colonia Tetelpan, Alcaldia Álvaro Obregón rÉfB 'r--'.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en §u á+tltut: 
,'-1-t-".1"':^1T ::

consiáeran actos áe maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor' sulrimiento' poner erl
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Ciudad de México, a

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron Las diligencias previstas en los artículo5 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de |\.4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁL|sts DE LA tNFoRMAClóN Y DlsPoslcloNEs JURíDlcas aPLIcABLES

Esta procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éxico conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de l'4éxico,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como teñer la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tales fiñes
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cu¡dados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obrán en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuráduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

articulo t5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidád, diligencia durante la cuel se constató lo

situiente:

La presencia de un ejemplar canino de raza Pitbull, el cualse descrabe a continuac¡ón:

¡.. Hembra de aproximadamente siete años de edad, talla grande, la cual responde al
nombre de "[4anchas".

condic¡ón (orporaI y mus(ular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian, la c¡ntura se ve claramente y hay una f¡ná capa

de grasa enelpecho.
Lugar de aloi¿ñiénto. Cuenta con un área de descanso la cualse conforma por un techo de lámina
acanalada y una casa para perro que la protege de las inclemencias del tiempo. El ejemplar se

encontró atado en el patio, con una cadena de aproximadamente 2 metros, sitio que se observó limpio
sin presencia de heces u oriña. Es de señalar que elejemplar es liberado por las noches y paseado 3

veces por semana,

Aguá y Al¡mento. 5e adv¡rt¡eron dos recipientes que contenían ag!a a l¡bre disposición y alimento; la
persona encargada de su cu¡dado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas con
pollo tres veces por dia.
Comportam¡ento. Se observó que mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión, asimismo permitió elcontacto físico y se mostró d¡spuesta aljuego de manera iñmediata: en
este sentido no se detectó que presentara signos de estrés o aislamiento_
Condi<ión de satud. No presentó lesiones evidentes; no obstante se le exhortó a la persona prop¡etaria
del ejemplar a brindarle atención médica med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su édad,
para reforzar su sistema inmunológico a f¡n de ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.
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Respecto al presunto maltrato de un elemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad ident¡ficó que el eiemplar canino contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal

y muscular, alojamiento, alimento y a8ua brindada, comportamiento y condición de salud'

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\4éx¡co; s¡n embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que podieran determanar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposibilidad legat, al

no constatar irregular¡dades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. En elAcuerdo de Admisión, que f!e enviado por correo electrónico a la persona denunciante' se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles pafa aportar las pruebas que

estimara pertinentes an t, inr"ttigrlion-aa Lo, t".r'o'; sin embar8o' durante el procedimiento de
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TERCERo.- Notifiquese lá presente Resolució¡ a la persona denunclante. ''' '... -........-.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento e¡ el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

0rdenamlento Territorialde la Ciudad de f,4éxico y 51 fracción XXll de su Regla
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C...(.e.p. Llc. M¡ri¡n. Boyl.ñborrél¡, Procuradora amb entály deL0rdenamlentoTertori¿Lde lá CD[¡x. Para su superior conoc mienro
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